
Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto Rico 
 Informe de Medio Año 

Comité de Asuntos Contributivo 
Plan de Trabajo 2016-2017 

 

I. Nombre del Presidente y Co- Presidente : Rafael Del Valle  y  
Maria Rivera  

II. Misión del Comité: Este Comité colaborará en las actividades 
relacionadas con el área de impuestos.  Para ello deberá: 

a. Desarrollar e implantar programas, proyectos y actividades para informar y 
orientar a los colegiados en asuntos contributivos. 

b. Asesorar al Comité de Educación Continuada sobre adiestramientos relacionados 
con esta materia. 

c. Coordinar la participación del Colegio en el estudio y discusión de  proyectos de 
ley o reglamentos que afectan el área contributiva, junto al Comite de Legislación 
u otro comite especial. 

d. Participar en representación del Colegio en actividades designadas a orientar la 
comunidad en aspectos contributivos. 

 
III. Tareas Realizadas del Plan de Trabajo 

a. Trabajar activamente junto al Comité de Legislación para proveer insumo y 
análisis de legislación, reglamentación y desarrollos administrativos y judiciales 
relacionados a aspectos contributivos. 

 Se realizaron las siguientes reuniones con el Departamento de Hacienda para 
atender situaciones, preguntas y problemas presentados por los CPA con 
diferentes asuntos contributivos.  

 21 de julio de 2016 

 7 de octubre de 2016 

 3  De noviembre de 2016 

 11 de enero de 2017 



 Se preparó Carta al Secretario de Hacienda el 28 de diciembre de 2016 con 
todos los asuntos relacionado a SURI 

 Se preparó Memorando en Enero 2017 y se envió  a la matricula con todos los 
asuntos y situaciones contributivas de Hacienda discutida con las nueva 
administración del Departamento.   

 

b. Desarrollar un plan de orientación general durante la Campaña Contributiva 2017 

  Se realizó llamada de telefónica con la coordinara del Colegio de Gina De 
Luca para revisar plan de trabajo. 

 Se envió un email a todos o miembros para reclutar voluntarios 

 Se hizo orientación a los voluntarios el Martes 7 de Febrero  de 2017 

c. Ayudar en la planificación del Foro Contributivo  junto a la división de Educación 
Continuada 

 Se realizó el XXVIII Foro Contributivo el Viernes  3 de Febrero de 2017 
en el Caribe Hilton con una asistencia record de sobre 650 personas. 

 Se incorporaron en Foro nuevas ideas ( Ej.  Preguntas por mensajes de 
texto, regalos de licencias, estaciones de cargas para los celulares) 

 Se logró conseguir un Coctel auspiciado por Blue Martinis donde 
asistieron sobre 300 personas de los asistentes. 

 

IV. Iniciativas Específicas para el año 

a. Trabajo AUP- Ley 27 Créditos Fílmicos  

 En Noviembre de 2016 se realizó reuniones en Hacienda y Departamento 
de Desarrollo Económico para trabajar con la Carta Circular  16-04 de 
Fomento. 

 El 21 de Noviembre de 2016 se hicieron las recomendaciones a la Carta 
Circular y se presentaron los procedimientos de AUP.  

 Lamentablemente y por limitaciones de tiempo Fomento no incorporo 
todos los cambios.    



b. Revisar y proveer  recomendaciones a las enmiendas que se estarán haciendo a los  
Reglamentos del IVU. 

 Se realizaron Varias Reuniones en los Oficiales de Hacienda duarente los 
meses de Octubre a Diciembre de 2016. 

 Se presentaron recomendaciones al reglamento propuesto y las mismas 
fueron incorporadas. 

 El reglamento esta en proceso de aprobación por la presente 
administración. 

 Nos reunimos con los nuevos oficiales de Hacienda en enero de 2017 y le 
recomendamos que este reglamento fuera aprobado. 

 Se ofreció orientación sobre el Reglamento en Foro Contributivo 

 

c. Revisar y proveer recomendaciones al nuevo Reglamento de Precios de 
Trasferencia. 

 Se realizaron varias reuniones sobre este asunto en el colegio de CPA 
junto con la el Comité de la Cámara de Comercio. 

 El Colegio presente sus recomendaciones al Reglamento y la 
Administración pasada de Hacienda incorporo los mismos. 

 El Reglamento fue presentado en Borrador y todavía está pendiente de 
aprobación  

 Se realizó reunión con el Nuevo Secretario de Rentas Internas y Sub 
Secretaria de Hacienda para explicarles el alcanza del Reglamento y 
recomendaciones del Colegio. 

 Se ofreció orientación sobre el Reglamento en Foro Contributivo. 

 

 

 

 

 



d. Ayudar y promover orientación en la preparación y radicación de las planillas 
informativas (480.6)  

 Se comenzó a Trabajar con el Departamento de Hacienda desde Julio de 
2016 con estos asuntos y la revisión de forma.  Se realizaron varias 
reuniones para revisar las formas. 

 Se logró coordinar varios seminarios de orientación en Colegio de CPA 
sobre las informativas con una asistencia total de los todas las actividades 
de sobre  600 personas. 

 

e. Desarrollar seminarios y/o orientaciones para revisar los “Private Rulings” que 
estará publicando el Departamento de Hacienda.    

 Se ofreció conferencia sobre los Private Ruling en Foro Contributivo  

f. Desarrollar programa de orientación en conjunto con el Comité de Asuntos de 
Auditoria para el  “Agreed Upon Procedures” que estará requiriendo para no tener 
que informar como ingresos la condonación de deudas.    

 Se Realizaron seminarios en diciembre 2016 y enero 2017 sobre este tema.  

 El próximo seminario es durante el Campamente Contributivo.  

g. Visitas de protocolo  

 Se han realizado varias visitas de protocolo al Departamento de Hacienda 
al Departamento de Hacienda enero y feb 2017. 

Pendientes: 

Visita al CRIM 

Visita Departamento de Desarrollo Económico y Comercio  

 

 

 

 

 



 

 

 

V. Tareas Pendientes para Completar el Año 

 

1. Realizar reunión con DDEC- Para completar las enmiendas de la Carta 
Circular 16-04 de DDEC 

2. Realizar reunión con el Departamento de Hacienda para enmendar la Carta 
Circular de la 163. 

3. Se preparó Boletín Informativo Borrador de Hacienda con relación a los 
Relevos del 7% a ciertas industrias. 

4.  Trabajar con el Departamento de Hacienda para mejorar la implementación 
del Sistema SURI 

5. Trabajar con los issues relacionados a la Profesión y la aprobación del 
Reglamento de Uso de Cannabis Medicinal. . 

6. Trabajar en colaboración con todos los comités de CCPA relacionados y la 
posible aprobación de una Reforma Contributiva. 

7. Lograr la aprobación del Reglamento de Precios de Transferencia y colaborar 
con Hacienda en la implementación del mismo. 

8. Cualquier otro asunto requerido por el Presidente. 

 

 


